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INTRODUCCIÓN

La ocupación temporal constituye una figura que ofrece tanto
en la doctrina española como extranjera notorios problemas en or-
den a su delimitación jurídica dentro del ámbito de la institución
expropiatoria. El tema no es ni mucho menos nuevo, ni original,
aunque es en gran medida tributario de una tradición en la que
las distintas figuras expropiatorias, que en la actualidad aparecen
agrupadas bajo la Ley de Expropiación Forzosa de 1954, han sur-
gido y se han regulado de forma autónoma e independiente unas
de otras, reclamando cada una su propia naturaleza y un peculiar
régimen jurídico. Este origen singular no es exclusivo, en nuestro
derecho, de la ocupación temporal, sino que es extensible a la pro-
pia expropiación, a las requisas militares o derecho de requisi-
ción, etc.

De aquí que convenga tener en cuenta para una más exacta com-
prensión de la figura que analizamos sus orígenes y su contraste con
los propios de otras instituciones afines, lo que puede permitirnos
un mejor entendimiento de la fórmula unificadora empleada por
la Ley de Expropiación Forzosa. A partir de esta disposición, el

(*) El presente trabajo se ha realizado para la «Nueva Enciclopedia Jurídica
Seix». Se publica íntegramente en esta REVISTA por gentileza de la editorial F. Seix.
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centro de interés de la figura que analizamos ha pasado de la
cuestión de su naturaleza jurídica, inequívocamente expropiatoria,
a la de su delimitación precisa dentro de la institución genérica
definida en el artículo 1.° de la Ley. En este concreto tema se echa
en falta en nuestro derecho la existencia de aportaciones doctrina-
les, no digamos ya jurisprudenciales, que se hayan enfrentado de
manera concreta y específica con el estudio de las notas definitorias
y singulares de la ocupación temporal. Si bien es cierto que en
los Tribunales la cuestión auténticamente relevante ha sido reite-
radamente la aplicación de los criterios indemnizatorios, sin que el
Tribunal Supremo se haya sentido obligado a precisar los perfiles
legislativos de esta figura expropiatoria, debido a que los intereses
en conflicto no suscitaban otras cuestiones diferentes, en relación
con la doctrina administrativista española sorprende la ausencia
de aportaciones específicas sobre el tema, al margen de los escuetos
pronunciamientos que se contienen en las monografías sobre la ex-
propiación forzosa en general o en los manuales al uso. Ubicada
en el saco de las denominadas expropiaciones especiales, la mayoría
de las cuales constituyen un trayecto penoso para quien las explica
en clase o ha de escribir sobre ellas, hasta ahora no es sino una
figura residual que se explica la mayoría de las veces terminológi-
camente sin mayor rigor.

Ante todo bajo la denominación de ocupación temporal se escon-
den una diversidad de supuestos en los que un ente público utiliza
o aprovecha un bien de propiedad privada. Su misma denomina-
ción ofrece una primera pista al respecto. En principio la ocupa-
ción forzosa de una propiedad privada no se limita a ser un simple
derecho de uso, sino que constituye una figura distinta de contenido
complejo, en la que el beneficiario de la misma desarrolla sobre
aquélla diversas y varias actividades de uso o disfrute. Esto es
cabalmente lo que sucede con la ocupación temporal, de la que la
Ley de Expropiación Forzosa tipifica cuatro supuestos distintos,
cada uno de los cuales tiene diversos efectos para la propiedad
afectada. Cada uno de tales supuestos tiene su propio y peculiar
procedimiento constitutivo, como sus propios criterios y principios
indemnizatorios, aunque sean frecuentes, en cada caso, las remi-
siones del legislador al régimen general de la expropiación o al de
otros supuestos de ocupación temporal.

Junto a los cuatro supuestos de ocupación temporal estableci-
dos en el artículo 108 de la Ley de Expropiación Forzosa, el artícu-
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lo 119 de la misma contempla la intervención, por razones de inte-
rés público, de empresas mercantiles que por cualquier causa hu-
bieren cesado en el trabajo o que por sanción gubernativa hubiesen
sido temporalmente clausuradas. La intervención de empresas, pre-
vista en nuestra Constitución en el artículo 128.2.° in fine, no cons-
tituye propiamente una modalidad de ocupación temporal, aunque
se produzca en la práctica una toma de posesión u ocupación de
unas instalaciones industriales. Cuando el Gobierno a través del
Banco de España o del Fondo de Garantía de Depósitos acuerda
la intervención de un Banco privado no realiza una ocupación tem-
poral, como tampoco puede ser calificada como tal la intervención
que afecta a una industria por razones de política económica o
social. Hay en todos estos casos un factor que puede determinar
equivocadamente la apelación al instituto expropiatorio y ese factor
no es otro que la procedencia de una indemnización que, dé acuer-
do con lo dispuesto en el párrafo 1." del artículo 119, no es en
principio de naturaleza expropiatoria, sino fruto de una responsabi-
lidad por daños causados por el hecho de la intervención, lo que
aleja definitivamente la intervención de empresas de cualquier figu-
ra de las previstas en el artículo 1.° de la Ley de Expropiación For-
zosa y concretamente de la ocupación temporal. En definitiva, es-
tas intervenciones no constituyen en sí mismas un supuesto expro-
piatorio en cuanto operan a partir de la existencia de una situación
irregular en que se encuentra la empresa objeto de intervención.
Además de los dos supuestos citados en el artículo 119 de la Ley,
podrían mencionarse los previstos en la legislación financiera (Real
Decreto-ley 5/78 de 6 de marzo, sobre facultades de intervención del
Banco de España en relación a la Banca privada sometida a su
inspección; Real Decreto-ley 4/80 de 28 de marzo, respecto del Fon-
do de Garantía de Depósitos bancarios, desarrollado por los Reales
Decretos 567/1980 de 28 de marzo y 1620/1981 de 13 de julio; Real
Decreto-ley 18/1982 de 24 de septiembre, respecto del Fondo de
Garantía de Depósitos en relación con las Cajas de Ahorro y Co-
operativas de crédito, desarrollado por los Reales Decretos 2575
y 2576/1982 de 1 de octubre), o en la Ley de 1 de septiembre de
1939 sobre intervención de empresas, cuyas normas de carácter ex-
propiatorio fueron declaradas vigentes a partir de la entrada en
vigor de la Ley de Expropiación Forzosa por el Decreto de 23 de
diciembre de 1955 dictado en desarrollo de la Disposición Final
Tercera de la misma. Producida una de las situaciones irregulares
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previstas en la legislación sectorial el Estado o el ente público
competente está legitimado para adoptar una medida de naturaleza
cautelar, de policía en suma, que consiste normalmente en la asun-
ción de la dirección y gestión de la empresa intervenida con carác-
ter temporal, lo que conlleva la sustitución o el control de los órga-
nos directivos de la misma. Como tal medida cautelar su objetivo
no va más allá de preservar una serie de intereses públicos y pri-
vados que la paralización y desaparición inmediata de la empresa
privada desconocería. En la medida en que la intervención satis-
face tales intereses (de los depositantes, de los trabajadores, del
saneamiento o reconversión de la propia empresa, etc.) el presu-
puesto de hecho de aquélla desaparece y, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 111 de la Ley de Patrimonio del Estado, con
carácter general, puede éste acordar formalizar su participación en
el capital social o convertir a la empresa intervenida en empresa
pública mediante su expropiación, como asimismo proceder a la
restitución de la dirección de la misma a sus titulares, como prevé
el párrafo 2° del artículo 119 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En definitiva, la intervención de empresas constituye a lo más
una causa habilitante de una expropiación subsiguiente, lo que no
justifica su utilización sistemática dentro de la regulación que la
Ley efectúa de las ocupaciones temporales. Mayor sentido tendría
su inclusión dentro del capítulo dedicado a la expropiación espe-
cial por incumplimiento de la función social de la propiedad.

Con estas aclaraciones iniciamos el análisis de las cuestiones
planteadas hasta ahora.

I. EL SIGNIFICADO DE LA OCUPACIÓN TEMPORAL EN EL ÁMBITO JURÍDICO
DE LA INSTITUCIÓN EXPROPIATORIA

La ocupación temporal es una figura que en sus orígenes nace
emparentada con la expropiación forzosa, logrando pronto disponer
de un conjunto de garantías jurídicas para el desposeído temporal-
mente muy similares a las establecidas para el expropiado. Sin em-
bargo, este parentesco institucional no llega a identificar a la ocu-
pación temporal con la expropiación forzosa, como si de un tipo
de ésta se tratara, a pesar de que ambas aparecen reguladas muy
pronto dentro de la legislación general de enajenación forzosa por
causa de utilidad pública. A ello contribuye en esos momentos un
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concepto sumamente restrictivo de la expropiación que obliga a una
calificación dogmática propia de la ocupación temporal, como va-
mos a ver. A la vista de tales orígenes parece lógico deducir que
gran parte de los intentos doctrinales de obviar eí calificativo de
expropiación a la hora de estudiar esta figura se deban a este he-
cho, en cuanto se parte de una definición de la expropiación for-
zosa excluyente de los supuestos que implican simple desposesión
para su titular, sin afectar a la propiedad, y además con carácter
temporal, no definitivo. En la actualidad, la Ley de Expropiación
Forzosa de 1954 no justifica tales posturas, dado el significado am-
plio que otorga a la institución expropiatoria.

1. Los orígenes legislativos de la ocupación temporal: su significado
originario

La Ley de Expropiación Forzosa de 1836 (sancionada por Real
Decreto de 17 de julio, siendo regente María Cristina de Borbón,
bajo el título de «Ley sobre enajenación forzosa de la propiedad
particular en beneficio público»), no preveía la ocupación temporal
de inmuebles como un supuesto expropiatorio, aunque tampoco
puede afirmarse que lo excluyera, ya que en su artículo 1.° se hacía
referencia no sólo a la «enajenación» sino a la «cesión» de la pro-
piedad para obras de interés público. Sin embargo, en la práctica,
el procedimiento expropiatorio, que servía de garantía a la propie-
dad privada, sólo se aplicaba en su integridad a los supuestos de
«ocupación perpetua e indefinida» de terrenos, no en los demás
casos. Lo particular de este sistema de aplicación de la Ley de
1836 consistía en que las ocupaciones temporales no constituían
supuestos indemnizatorios de carácter expropiatorio que obligaran
a su previo resarcimiento, sino «daños, perjuicios y servidumbres
que recaían sobre las propiedades» con ocasión de la realización de
obras públicas y cuya indemnización, como señalaba la Real Or-
den de 1.° de mayo de 1848, en aplicación de las de 19 de septiem-
bre y 10 de octubre de 1845, debía hacerse con posterioridad a los
mismos, siendo competentes los Consejos Provinciales para su fija-
ción en vía contenciosa (Ley de 2 de abril de 1845, artículo 84.°).

En definitiva, la expropiación forzosa implicaba siempre la pér-
dida de la propiedad en cuanto legitimaba a la Administración a
la ocupación perpetua de los bienes expropiados. Mas siendo la cau-
sa legitimadora de aquélla la realización de obras de interés pú-
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blico, la afectación por proximidad u otra causa (extracción de
materiales, por ejemplo) a terrenos de propiedad privada no com-
prendidos en tales obras, sólo podía justificarse por alguna de
estas dos razones: bien porque la ejecución de aquéllas comportase
la existencia de una prerrogativa o potestad administrativas espe-
cíficas para utilizar o servirse de una forma instrumental de los
terrenos de propiedad particular, o bien porque dicha ejecución
creara en las propiedades vecinas una servidumbre pública en be-
neficio de la obra hasta su total terminación. Antes de la aproba-
ción del Reglamento para la ejecución de la Ley de 1836, COLMEIRO
calificaba estas ocupaciones como servidumbres públicas tempora-
les: «Son servidumbres temporales la ocupación pasajera de te-
rrenos, las excavaciones, extracción, acarreo y depósito de materia-
les y otras cargas análogas a que están sujetas las heredades conti-
guas a las obras públicas» (1).

La aprobación del Reglamento (Real Decreto de 27 de julio de
1853) supuso como novedad más destacable la regulación especí-
fica de las ocupaciones temporales en la Sección Segunda del mismo
bajo el epígrafe «De la ocupación temporal y aprovechamiento de
materiales», que incluye un régimen detallado de garantías que
asimilan prácticamente esta figura a la expropiación forzosa. Se
prevé para ellas el acuerdo de necesidad de ocupación (art. 17),
así como la existencia de la indemnización previa en aquellos su-
puestos en que su determinación es posible (art. 20), le son de
aplicación las reglas generales de tasación (art. 21), a la vez que
se definen los criterios de valoración de tales ocupaciones (art. 22).
Por último, se reconoce a los propietarios desposeídos la misma
posibilidad de recurrir que a los que son expropiados (arts. 26 y 27).

Por su parte, el Reglamento para la aplicación de la Ley de
1836 a los casos de Guerra, aprobado por Real Decreto de 13 de
julio de 1863, mantiene asimismo para las ocupaciones temporales
un régimen semejante a los supuestos estrictamente expropiato-
rios, si bien dada la singularidad de la causa que legitima en estos
casos la ocupación (la realización de ejercicios generales con fuerzas
considerables del ejército), se limita la duración máxima de la mis-
ma a tres años, procediéndose a la expropiación si se excediese

(1) M. COLMEIRO, Derecho Administrativo español, Madrid y Santiago, 1850,
tomo II, pág. 209. En la nota 5 del texto, COLMEIRO remite a una Ley de la «No-
vísima Recopilación» como antecedente histórico de las servidumbres a que se re-
fiere, en cuya cita hay una errata, debiendo entenderse que es la ley VIII, títu-
lo XXXV del libro VII de la «Novísima...».
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dicho plazo. La unificación de ambos regímenes se produce, de for-
ma expresa e inequívoca, con el Decreto de 12 de agosto de 1869
(dictado como norma provisional para adaptar la Ley de 1836 a lo
dispuesto en el artículo 14 de la Constitución de 1869, que trans-
formó la expropiación forzosa en un procedimiento judicial), con
la única particularidad, ya prevista en el Reglamento de 1853, de
que el Juez podía expedir mandamiento de ocupación sin indemni-
zación previa, cuando no se pudiera apreciar ésta de forma antici-
pada (art. 5.°).

La aplicación práctica a las ocupaciones temporales del procedi-
miento expropiatorio general, de las garantías previstas para el
expropiado a los supuestos de simple desposesión temporal no su-
puso, sin embargo, ninguna transformación en el concepto estricto
de la expropiación forzosa ni por consiguiente en el de ocupación
temporal. La propia exposición de motivos del Decreto de 1869
citado destaca las diferencias entre ambos: «En estas últimas (ocu-
paciones temporales) no siempre es posible la tasación e indemni-
zación previas, pero el artículo 14 de la Constitución sólo establece
el pago del justiprecio para los casos de verdadera expropiación,
no para el de una servidumbre transitoria...»

La concepción de la ocupación temporal como servidumbre pú-
blica va a tener su reconocimiento legal expreso al amparo de la
Ley de 10 de enero de 1879 de Expropiación Forzosa por causa de
utilidad pública, cuyo Reglamento general, aprobado por Real De-
creto de 13 de junio de 1879, establece en su artículo 109: «La
Administración, o quien la represente, tiene el derecho de imponer
sobre las propiedades particulares la servidumbre de ocupación
temporal, siempre que fuere necesaria para la ejecución de las
obras previamente declaradas de utilidad pública, y para la de las
que se hallan exceptuadas de esta formalidad por el artículo 11
de la Ley de expropiación en los casos y con los requisitos que se
exigen en el título 3.° de la mencionada Ley...», añadiéndose: «Esta
servidumbre es forzosa en lo que concierne a las fincas rústicas...»
Esta calificación se mantiene en los Reglamentos de aplicación de
la Ley al ramo de Guerra en tiempo de paz (art. 62 del Real Decre-
to de 10 de marzo de 1881) y al ramo de Marina en tiempo de paz
(art. 64 del Real Decreto de 19 de febrero de 1891).

Como puede verse, el fundamento de la distinción legal entre
la expropiación forzosa y la ocupación temporal estriba en la con-
cepción admitida desde la primera ley reguladora de aquélla, según
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la cual la expropiación implica siempre una transmisión de la pro-
piedad con carácter definitivo, a la que son asimiladas las servi-
dumbres públicas perpetuas (COLMEIRO). Frente a la expropiación
stricto sensu, la ocupación temporal no implica sino un aprovecha-
miento parcial y transitorio, normalmente instrumental, al servicio
de una obra pública, definido e individualizado entre otros posibles
de los que es susceptible la propiedad ocupada, que siguen perte-
neciendo a su titular, y con una existencia limitada en el tiempo
a la realización del fin principal para la que se constituye. La seme-
janza, excluida la expropiación, con los iura in re aliena es grande.
De aquí que ni doctrinal (2) ni legislativamente hayan existido de-
masiados inconvenientes en la asimilación de la figura a las servi-
dumbres públicas, situación ésta que se ha mantenido hasta la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en la que el
planteamiento que se hace de la institución expropiatoria es muy
distinto.

2. Breve análisis de la doctrina en el Derecho comparado

El panorama doctrinal que ofrece el Derecho comparado no es,
en este tema, muy diferente al nuestro. En principio, no existe
unanimidad en la doctrina ni italiana ni francesa a la hora de ca-
racterizar dogmáticamente esta figura. Así, por lo que a la primera
se refiere, superadas las posiciones tradicionales de ROMANO y
D'ALESSIO, que calificaban a la ocupación temporal dentro del gé-
nero de las limitaciones a la propiedad, ZANOBINI, siguiendo a FRA-
GOLA y, con matizacíones, LUCIFREDI, representan a quienes la con-
ceptúan como un derecho real de goce, no identificable ni con el
derecho real de uso ni con el de usufructo, sino con el derecho
de servidumbre (3). Más recientemente, ALESSI, incluyendo a la ocu-

(2) La generalidad de la doctrina española ha mantenido la posición iniciada
por COLMEIRO. ASÍ, S. ALVAREZ GENDÍN, Expropiación forzosa, su concepto jurídico,
Madrid, ed. Reus, 1928, págs. 29 y 30. S. ROYO-VILLANOVA, Principios de Derecho
Administrativo, 2? ed., Valladolid, 1903, tomo II, entre otros.

(3) La más antigua doctrina italiana consideraba l'occupazione temporánea
como un derecho a la cesión coactiva del uso de un bien, identificable con el
arrendamiento forzoso, doctrina rápidamente superada por la de la limitación a la
propiedad, rechazada por su escaso alcance definitorio, en cuanto que, además, no
explicaba satisfactoriamente el que la Administración pudiera desarrollar actuacio-
nes de carácter positivo sobre la propiedad privada. Vid. ROMANO, Principi di di-
ritto amministrativo, 3.a ed., Torino, 1939, vol. II, pág. 28; ZANOBINI, Corso di Diritto
Amministrativo, 5.a ed., Milano, 1958, vol. IV, págs. 313-14; LUCIFREDI, La presta-
zioni obbligatorie in natura dei privati alia Pubblica Amministrazione: la prestazioni
di cose, Padova, 1935, págs. 334 y ss.
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pación temporal, como a la expropiación, dentro de un género co-
mún, las prestaciones obligatorias de cosas, tratándose por tanto
de un sacrificio de derechos más que de una limitación a los mis-
mos, continúa la línea doctrinal de ZANOBINI, concibiéndola como
un derecho de carácter real, constituido coactivamente por un pro-
cedimiento administrativo, del tipo de servidumbre (4).

Por último GIANNINI sitúa a la ocupación temporal dentro de
los que denomina procedimientos ablatorios, que tienen en común
el que imponen un sacrificio a un particular, distinguiendo, entre
otros supuestos, los que extinguen un derecho real (como la expro-
piación), los que modifican su contenido normal (como la ocupación
temporal) o los que crean un nuevo derecho real sobre los bienes
de propiedad privada (caso de las servidumbres) (5).

En cualquier caso, como puede deducirse de este somero recor-
datorio de las posiciones doctrinales italianas más conocidas, la
ocupación temporal no es considerada estrictamente como supues-
to expropiatorio, aunque aparezca regulada en la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 25 de junio de 1865, vigente en la actualidad, en
cuanto la expropiación implica, como se ha sostenido históricamen-
te en nuestro Derecho, la transferencia plena y definitiva de la
propiedad privada.

Por lo que se refiere a la doctrina francesa, BONNEAU y LIET-

VEAUX (6) hacen una síntesis de las posiciones doctrinales más ex-
tendidas, de las que pueden destacarse, en primer lugar, por su
amplia difusión, la denominada servitude d'occupation temporaire
et d'extration de materiaux, que viene a inscribirse, pues, dentro de
ana concepción doctrinal que tiene representantes en los tres países
a que nos hemos referido, y, en segundo lugar, por su originalidad
de planteamiento, la que concibe a la ocupación temporal como una
prerrogativa legal de la Administración pública deducida en el
ámbito de la ejecución de las obras públicas, para ocupar tempo-
ralmente una propiedad privada (LAUBADERE). En este sentido, se
trata de una institución administrativa que asienta sus raíces en el
ámbito de las obras públicas, en donde tiene su origen y en el que
alcanza su más genuina aplicación (7). En uno y otro caso, la ex-

(4) Principi di Diritto Amministrativo, 4.a ed., Milano, 1978, vol. II, pág. 735.
(5) Diritto Amministrativo, Milano, 1970, vol. II, págs. 1233 y ss.
(6) Vid. el fascículo «Occupation Temporaire» (núm. 353), publicado en la obra

colectiva Jurisclasseur Administratif.
(7) LAUBADERE, Traite élémentaire de Droit Administratif, París, 1975, vol. II,

pág. 338.

65



PEDRO ESCRIBANO COLLADO

propiación forzosa queda reservada para definir la transferencia
de la propiedad privada de forma plena y definitiva.

Sin detenernos más en este breve recordatorio de posiciones doc-
trinales provenientes de otros países, vamos a pasar a examinar la
situación en nuestro Derecho, de acuerdo con la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

3) La delimitación de la ocupación temporal como institución
expropiatoria en el Derecho español

Aun cuando el precepto contenido en el artículo 1." párrafo 1.°
de la Ley de Expropiación Forzosa no pretende formular un con-
cepto de esta institución, sino, como señala su exposición de mo-
tivos, ser tan sólo «una norma delimitadora del campo objetivo de
aplicación a que la Ley se extiende», lo cierto es que ésta refleja
«una concepción de la expropiación según la cual debe ser el esta-
tuto legal básico de todas las formas de acción administrativa que
impliquen una lesión individualizada de los contenidos económi-
cos del derecho del particular por razones de interés general, y como
tal se estructura, sin perjuicio del obligado respeto a las peculiares
características de cada figura en particular».

En desarrollo de esta idea, el artículo 1.° de la Ley incluye ex-
presamente dentro del ámbito objetivo de la institución expropia-
toria, toda privación singular de un derecho patrimonial impuesta
por la Administración consistente en una ocupación temporal. Den-
tro del marco enunciativo en que se manifiesta el legislador al exa-
minar los supuestos que comprende la institución expropiatoria
(art. 1.2.° del Reglamento de la Ley), aquélla constituye, a diferen-
cia de tantos otros, una figura expropiatoria típica, es decir, indi-
vidualizada por la ley y a la que le dota de un régimen jurídico
singular, sin otra pretensión que la de dar una respuesta jurídica-
mente homogénea y uniforme a una serie de aprovechamientos que
la Administración viene realizando tradicionalmente con ocasión del
planteamiento y ejecución de las obras públicas sobre bienes inmue-
bles de propiedad privada, sin que como regla general hayan hecho
necesaria la privación definitiva de la propiedad de los mismos.
A pesar de todas las divergencias doctrinales habidas al respecto
en nuestro Derecho, parece claro que conseguida esta regulación
homogénea y uniforme a partir de 1853 la naturaleza expropiatoria
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de la figura es evidente, aun cuando se siguiera concibiendo a la
expropiación forzosa como privación o transferencia perpetua de la
propiedad. Cuestión de matices, al parecer.

Ahora bien, declarada inequívocamente la naturaleza expropia-
toria de la ocupación temporal, queda por dilucidar para algunos
autores si ésta tiene una propia sustantividad jurídica o, al con-
trario, ha de ser subsumida en otras figuras tipificadas por la Ley
de Expropiación Forzosa. Así, por todos, GARRIDO FALLA (8) con-
testa negativamente a la posibilidad de su diferenciación de la
requisa: «la ocupación temporal es sustancialmente un supuesto
de requisa de bienes inmuebles». No es este el lugar apropiado para
entrar a debatir la sustantividad jurídica de la requisa, especial-
mente en los términos tan amplios propuestos por los autores ci-
tados, sin embargo no hay inconveniente alguno en contraargumen-
tar que la requisa de bienes inmuebles que la Ley de Expropiación
Forzosa cita en el artículo 102.2." no constituye sustancialmente
otra cosa que una ocupación temporal por necesidades militares,
concretamente por «grandes maniobras de concentración de fuer-
zas» como establece el precepto, lo cual se ajusta además a la tra-
dición legislativa española, en la que las dos leyes expropiatorias
promulgadas han sido desarrolladas por reglamentos específicos
en orden a su aplicación a las necesidades propias de la defensa
(años 1863, 1881 y 1891), en los que se contemplaban supuestos es-
pecíficos de ocupaciones temporales de bienes inmuebles no muy
diferentes del previsto en el artículo 102.2.° de la Ley vigente, mien-
tras que el derecho de requisición seguía su propia evolución legis-
lativa al margen de las disposiciones mencionadas. Tanto del Real
Decreto de 1 de diciembre de 1917, que regula el derecho de re-
quisa y estadística tanto en tiempo de paz como en el de guerra,
como del Real Decreto de 13 de enero de 1921, de estadística y re-
quisición (por citar las dos más representativas), se deriva clara-
mente que la requisa es una figura compleja que engloba todos los
supuestos en principio contemplados por la legislación de expropia-
ción forzosa (vid. el artículo 1." del Real Decreto de 1921 anterior-
mente citado), de la que se distingue no sólo atendiendo a su causa
legitimadora, sino en cuanto al procedimiento, normalmente suma-
rio y expeditivo, con que la autoridad militar puede entrar en po-

(8) Tratado de Derecho Administrativo, 4.* ed., Madrid, 1971, tomo II, págs. 298
y 299. Asimismo GARCIA OVIEDO-MARTÍNEZ USEROS, Derecho Administrtaivo, 9.* ed.,
Madrid, 1968. tomo II, pág. 526.
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sesión de los bienes y derechos de propiedad privada. Así lo da a
entender, por otra parte, el propio artículo 102.2.° de la Ley vigente
cuando remite a los «reglamentos especiales» en cuanto a las limi-
taciones y formas en que habrán de llevarse a cabo las requisas
militares. La inexistencia en la actualidad de una reglamentación es-
pecífica para la aplicación de la Ley vigente a las exigencias de la
Defensa Nacional ha movido al legislador a incluir las ocupaciones
temporales por esta causa dentro de la figura de la requisa militar,
hecho éste anómalo, ya que ésta posee un carácter excepcional que
obliga a una aplicación restrictiva y sólo en el supuesto de impo-
sibilidad material de aplicar el régimen general de las ocupaciones
temporales. Sobre este problema de la defectuosa delimitación de
las requisas militares respecto de las ocupaciones temporales, es
sumamente interesante el supuesto de hecho planteado en la Sen-
tencia de 3 de junio de 1977 del Tribunal Supremo (RA. 2795), en
la que lamentablemente el Tribunal no se planteó la naturaleza ju-
rídica de la ocupación realizada por el Ministro del Aire a raíz de
un accidente aéreo y de las operaciones de rescate y descontamina-
ción que siguieron al mismo. Cualquiera que sea la postura doctri-
nal más conveniente y ajustada al derecho vigente, en nuestra opi-
nión no hay duda acerca de la sustantividad propia de la ocupación
temporal como supuesto expropiatorio típico dentro de la Ley de
Expropiación Forzosa vigente (9). En consecuencia hay que señalar
de ella que se trata de una modalidad de expropiación que se ca-
racteriza por su objeto, esto es, por ser una ocupación de un bien
inmueble, de terrenos según la terminología del artículo 108 de
la Ley, y con un carácter transitorio o temporal, aunque ni la Ley
ni el Reglamento le fijan un plazo límite de duración. Son, pues,
esos dos elementos los que definen este supuesto expropiatorio.

a) En cuanto al significado del término ocupación, la primera
nota que es preciso resaltar de la misma es su carácter instrumen-
tal. En efecto, en la ocupación temporal los terrenos ocupados, a
diferencia de lo que ocurre con la expropiación definitiva y plena,

(9) ZANOBINI mantiene en el Derecho italiano una distinción entre ambas figu-
ras basada en la distinta naturaleza de las situaciones jurídicas originadas por una
y otra figura. Asi, mientras la ocupación temporal se configura para este autor
como un derecho real de goce en beneficio de la Administración, la requisa genera
para el propietario una obligación de tener el inmueble a disposición de la auto-
ridad militar para su utilización. La distinción es un tanto forzada, mas se ins-
cribe en la concepción tradicional de la requisa como prestación personal obliga-
toria. En Corso de Diritto Amministrativo, cit., págs. 323-324.
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no son destinatarios directos del fin de utilidad pública que la le-
gitima, sino un mero instrumento de que la Administración se vale
para cumplir un fin principal, normalmente la realización de una
obra pública. En la expropiación definitiva los bienes expropiados
constituyen un fin en sí mismos y su ocupación el cumplimiento
inmediato y directo de tal fin. En la ocupación temporal, al con-
trario, la posesión y utilización de los terrenos vienen determina-
das en función de un fin de interés general ajeno en principio a los
mismos, que sólo les afecta de forma instrumental y transitoria.
De esta forma, satisfecho dicho fin principal, desaparece la nece-
sidad de la ocupación temporal, cesando el aprovechamiento que
en su virtud se venía realizando sobre los terrenos ocupados.

El término ocupación (temporal) hace referencia de una forma
gráfica al objeto expropiado a través de esta modalidad expropia-
toria, la posesión de unos terrenos para su utilización en consonan-
cia con las exigencias de planteamiento o ejecución de una obra
pública. De este significado básico es posible destacar lo siguiente:

1. Dado que en la ocupación temporal la posesión forzosa de
unos terrenos de propiedad privada en favor de la Administración
pública-está constituida en función de un fin de interés general
ajeno a la utilidad que aquéllos pueden prestar, su régimen de uti-
lización y aprovechamiento debe guardar una relación teleológica
con la satisfacción de tal fin, así como estar proporcionado a la
misma tanto por razón del tiempo como por su extensión y am-
plitud.

2. La Administración no tiene, en principio, predeterminados
por la Ley los aprovechamientos que puede realizar a través de la
ocupación forzosa, aunque en cada supuesto el legislador ha deli-
mitado el ámbito funcional en el que habrán de desarrollarse («lle-
var a cabo estudios o practicar operaciones facultativas de corta
duración», los que «requieran las obras previamente declaradas de
utilidad pública», la «extracción de materiales de toda clase» o la
realización «de los trabajos necesarios para que la propiedad cum-
pla con las exigencias sociales de que se trate»), lo cual no quiere
decir que la Administración pueda mientras dure la ocupación
desarrollar cuantos aprovechamientos tenga por conveniente y en
la intensidad y amplitud que desee, sino tan sólo aquellos definidos
en el acuerdo de ocupación temporal. Rige, pues, en esta materia,
como no podía ser menos, un principio de especialidad para los
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aprovechamientos que puede desarrollar la Administración en virtud
de una ocupación temporal, como de forma expresa exige la Ley
de Expropiación Forzosa para cada uno de los supuestos que re-
gula (así, el artículo 110.2." autoriza al Gobernador Civil para re-
tirar, a instancia de parte, la autorización otorgada «por cualquier
abuso cometido»; el artículo 111.1." somete las ocupaciones tem-
porales a que se refiere el párrafo 2." del artículo 108 «al fin con-
creto que la expropiación exija»; el artículo 116.1.° establece que
la extracción de materiales se hará acreditándose previamente la
necesidad de los mismos; siendo, por último, necesario que en las
ocupaciones temporales por incumplimiento de la función social
de la propiedad, la Administración limite los trabajos a realizar a
los que sean necesarios, y sólo a ellos, para que aquélla cumpla con
las exigencias sociales establecidas por las leyes).

3. Corresponde a la autoridad administrativa, o en su caso al
beneficiario, cuando esté expresamente previsto, la determinación
del tipo o tipos de aprovechamientos a que dará lugar la ocupa-
ción temporal, con las limitaciones antes expuestas. Es ésta quizá
su nota más peculiar, lo que aleja a esta figura expropiatoria de
ciertos tipos de derechos reales (de uso y de servidumbre, espe-
cialmente) a los que es totalmente ajena la disponibilidad de que
goza la Administración en orden a la utilización y disfrute de los
terrenos ocupados.

4. Por último, y dado que, como hemos señalado, ocupación
(temporal) es sinónima de posesión forzosa, aquélla puede afectar
no sólo a los propietarios de los terrenos, sino a sus poseedores
por cualquier título, como con gran precisión sostuvo la Sentencia
del Tribunal Supremo de 7 de noviembre de 1978 (R.A. 3484) es-
tableciendo que mediante la ocupación temporal «... se interrumpe
transitoriamente la posesión jurídica que se ejerce sobre dichos in-
muebles, vaya o no unida a la titularidad del dominio sobre los
mismos...».

b) El segundo elemento definitorio de la figura que analizamos
es su naturaleza genuinamente temporal. Las ocupaciones de te-
rrenos por esta vía no tienen, en ningún caso, carácter definitivo,
como ocurre con la expropiación plena. De aquí que, cuando desde
un principio no pueda estar asegurada su transitoriedad, la Ley de
Expropiación Forzosa opte decididamente por la expropiación pura
y simple (supuesto del artículo 117).
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La temporalidad de la ocupación tiene asimismo una influencia
notable en la determinación de la indemnización expropiatoria.
Como ha señalado una reiterada jurisprudencia, a partir del artícu-
lo 115 de la Ley de Expropiación Forzosa, aquélla no debe nunca
superar el valor de los terrenos ocupados, ya que «no se está en
presencia de una expropiación total y definitiva, sino de una pri-
vación temporal de la posesión y disfrute de un determinado bien
que ha de ser reintegrado a su titular una vez cumplida la función
que originariamente le fue asignada, y es que, en todo caso, se
daría la incongruencia de que una mera privación posesoria de índo-
le temporal tendría, contra toda lógica, efectos retributivos para el
dueño de superior entidad a los que origina la privación total y
definitiva del dominio que no pueden exceder del valor real —ar-
tículo 43 de la Ley— so pena de desvirtuar los principios de equi-
valencia y conversión de los bienes en su contenido económico» a
que responde la expropiación forzosa (Sentencia del Tribunal Su-
premo de 21 de febrero de 1979. R.A. 529).

La temporalidad de la ocupación, no obstante, no está garan-
tizada en la legislación vigente a través de un plazo que vincule
al ocupante o a instar la expropiación de los terrenos o a finalizar
aquélla. En este punto, el legislador no ha querido de forma anti-
cipada condicionar temporalmente la realización del fin de interés
general que justifica la ocupación temporal, aunque hace recaer
la carga de este beneficio puramente administrativo en la esfera
del particular. Es claro que son varios los intereses a tener en
cuenta, no sólo los del expropiado, sino además los de la Hacienda
pública que podría verse en la necesidad de expropiar siempre
que transcurriera el plazo máximo permitido para la ocupación
temporal o los del mismo contratista al que la Administración pre-
sionaría a que finalizara con prontitud la obra pública que impone
la ocupación con el fin de evitar la fórmula expropiatoria, etc. La
experiencia que nos ofrece el Derecho comparado es diversa. Así,
en Francia el artículo 9 de la Ley de 29 de diciembre de 1892 (titu-
lada «sur les dommages causes á la propriéíé privée par l'execution
des travaux publics») establece un plazo máximo de cinco años para
la ocupación temporal, transcurrido el cual, si no hay acuerdo con
el expropiado, la Administración deberá proceder a la expropiación
total o cesar en la ocupación. En Italia, en cambio, la Ley de 25
de junio de 1865 de «espropiazione per pubblica utilitá», no prescri-
be un plazo máximo de duración para estas ocupaciones, aunque
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obliga al contratista ejecutor de la obra pública a determinar en la
solicitud de la ocupación la duración de la misma, aspecto éste
sobre el que deberá pronunciarse expresamente el Prefetto en su
resolución. Una vez transcurrido el plazo fijado, si la ocupación
persiste el ocupante incurrirá en vía de hecho.

La ausencia de un precepto semejante a los señalados en la le-
gislación española no es obstáculo para que la Administración o
el contratista deban procurar fijar anticipadamente la duración de
la ocupación temporal, como garantía para el expropiado de que
no va a quedar de hecho asimilado a un supuesto de expropiación
plena, debiendo considerarse incurso en vía de hecho al sujeto ex-
propiante o al beneficiario que prolongara por más tiempo del
fijado la ocupación de los terrenos. Esta fórmula final, sin embargo,
presenta notorias dificultades de aplicación práctica, ya que la Ley
de Expropiación Forzosa, siguiendo el criterio tradicional de las
anteriores leyes, considera la duración de la ocupación tan sólo a
los efectos de la fijación del importe de la indemnización (art. 114)
y no en cuanto al límite temporal a que aquélla debe reconducirse,
por lo que es normal que no se determine anticipadamente un plazo
de duración para las mismas.

En nuestra opinión, en una reforma legislativa de esta figura
debería establecerse como principio general la obligación de que
en toda ocupación temporal se determine su duración, como exige
la ley italiana citada, e, incluso, un límite temporal máximo para
cada uno de sus supuestos, transcurrido el cual deba procederse
a la expropiación de los terrenos, al quedar desvirtuada la propia
naturaleza transitoria o eventual de la ocupación, o a la finalización
de la misma.

c) Un último punto merece ser tratado brevemente. La Ley
de Expropiación Forzosa refiere la ocupación temporal a los terre-
nos de propiedad particular, destacando que no todo bien inmueble
puede ser objeto de expropiación por esta vía. Así el artículo 139
excluye a las viviendas, para cuyo franqueamiento habrá de obte-
nerse el permiso expreso del morador o de su propietario. Dado que
la Ley no distingue, hay que interpretar dicho concepto de una
forma amplia contraponiéndolo a los terrenos, objeto específico
de las ocupaciones temporales según la Ley. Aunque no existe ju-
risprudencia del Tribunal Supremo sobre este precepto, salvo con
carácter marginal, en principio hay que comprender dentro del tér-
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mino vivienda las construcciones y edificaciones en general (salvo
las que puedan quedar comprendidas en el supuesto contemplado
en el artículo 119, sobre el que nos pronunciamos más atrás), siem-
pre que no estén abandonadas, y aunque no estén habitadas o en
uso por sus propietarios. Sin embargo, dado el término empleado
por la Ley, hay que comprender dentro de los terrenos, cualesquie-
ra no edificados, urbanos, rústicos, agrícolas, forestales, etc., aun-
que sería deseable que la Ley estableciera en el futuro unas prio-
ridades en cuanto a la ocupación de unos terrenos u otros e incluso
que llegara a condicionar o prohibir su establecimiento en aquellos
supuestos en que los terrenos deben ser aprovechados de una forma
positiva por sus propietarios de acuerdo con sus leyes reguladoras
(así, el suelo urbano, las fincas o explotaciones agrícolas o fores-
tales, etc.).

I I . LOS SUPUESTOS LEGALES DE OCUPACIÓN TEMPORAL

La Ley de Expropiación Forzosa delimita la figura de la ocupa-
ción temporal en relación con una serie de supuestos específicos
como son los relativos al planteamiento y ejecución de obras pú-
blicas y al cumplimiento de la función social de la propiedad, que
no agotan ni mucho menos todos los existentes en nuestro Derecho,
incluidos en la legislación reguladora de la acción administrativa
en determinados sectores. Sin ánimo de agotar las referencias po-
sibles, existen supuestos específicos de ocupaciones temporales en
las siguientes materias:

— Montes: artículos 20 a 22 de la Ley de 8 de junio de 1957
y 178 a 181 de su Reglamento de 22 de febrero de 1962.

— Minas: artículos 21 y 102 a 107 de la Ley de 21 de julio
de 1973 y 128 y ss. del Reglamento general para el régimen
de la minería de 25 de agosto de 1978.

— Hidrocarburos: artículo 3 de la Ley de 27 de junio de 1974.
— Agricultura: artículo 60.1.° de la Ley de Reforma y Desarrollo

Agrario de 12 de enero de 1973.
— Energía Eléctrica: artículos 4.3.° de la Ley de 18 de marzo

de 1966 y 21 D) de su Reglamento de 20 de octubre de 1966.
— Telecomunicaciones: artículo 3.3.° de la Ley de 11 de marzo

de 1976.

73



PEDRO ESCRIBANO COLLADO

— Otros sectores:

• En materia de excavaciones arqueológicas (Ley de 7 de
julio de 1911 y su Reglamento de 1 de marzo de 1912).

• En materia de teleféricos (Ley de 29 de abril de 1964).

• En materia de señales geodésicas y geofísicas (Ley de 12
de marzo de 1975 y su Reglamento de 2 de junio de 1978).

A los anteriores supuestos, en los que hay que entender asimis-
mo comprendidos los relativos a Autopistas y Carreteras, que no
ofrecen peculiaridad alguna respecto de la regulación contenida en
la Ley de Expropiación Forzosa, hay que añadir un último supues-
to singular: el contenido en el artículo 120 de ésta y que puede
ser denominado como ocupación temporal de urgencia, tipificado
como tal en otros ordenamientos, como el italiano.

La cuestión previa que plantea esta diversidad y dispersión de
supuestos de ocupaciones temporales es la de saber qué relación
guarda con todos ellos la regulación contenida en la Ley de Expro-
piación Forzosa, es decir, si debe entenderse ésta como una regu-
lación general en la materia. Aunque esta Ley continúa refiriéndose
al ámbito tradicional de la ocupación temporal, ya prevista en la
Ley de 1879, esto es, a la ejecución de las obras públicas, en la
práctica la legislación sectorial que hemos citado no se aparta del
régimen establecido en aquélla para esta figura. Es más, o se limita
a declarar con carácter general la utilidad pública a los efectos de
la aplicación de la misma, o, a lo más, se remite a lo dispuesto en
la Ley de Expropiación Forzosa directamente o por vía de suple-
toriedad, aunque en este caso no abundan las declaraciones espe-
cíficas de dicha legislación sectorial sobre la ocupación temporal.
Por tanto, y a pesar de la singularidad de los supuestos sobre los
que opera, la ocupación temporal regulada en la Ley de Expropia-
ción Forzosa constituye una figura de general aplicación, de cuyo
régimen habrá en cada caso específico que deducir los principios y
criterios jurídicos que son aplicables.

De acuerdo con las anteriores consideraciones, nuestro análisis
se va a centrar específicamente en los supuestos contemplados en
la Ley de Expropiación Forzosa (arts. 108 y 120).
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1) La ocupación temporal para la realización de estudios

En teoría se trata del supuesto aparentemente más simple de
los previstos en la Ley de Expropiación Forzosa, como lo prueba
el hecho de no ser relevantes los conflictos planteados ante la
Jurisdicción Contencioso-administrativa ni la jurisprudencia dicta-
da en la materia. Como establece el párrafo 1." del artículo 108 de
la Ley, este supuesto da lugar a una ocupación temporal cuyo ob-
jeto es «llevar a cabo estudios o practicar operaciones facultativas
de corta duración, para recoger datos para la formación del pro-
yecto o para el replanteo de una obra». El precepto citado repro-
duce el correspondiente (art. 55.1.°) de la Ley de 1879, siendo las
notas más características de esta modalidad de ocupación tem-
poral las actuaciones amparadas por la misma y la brevedad de
la ocupación, que no se limita a ser transitoria, como exige la ins-
titución, sino «de corta duración».

En cuanto a la primera nota definitoria, la realización de estu-
dios u operaciones facultativas, aunque pueden englobar una gran
diversidad de actuaciones, en principio todas tienen como denomi-
nador común que se realizan para el «conocimiento de unos terre-
nos», lo que supone que en aquéllos no están incluidos propiamen-
te la alteración o transformación de los mismos. Junto a esta ma-
tftación de su alcance, esta modalidad de ocupación presenta otros
problemas específicos derivados del hecho de la indeterminación
de los dos tipos de actuaciones que la constituyen, «estudios» y
«operaciones facultativas», de notoria ambigüedad. Piénsese que
la realización de estas actividades puede abarcar tanto la ejecución
de operaciones facultativas a cargo de una o varias personas sin
trascendencia práctica para la situación de los terrenos (como me-
diciones, toma de pequeñas muestras, etc.), como también activi-
dades de mucha mayor complejidad técnica que implican una utili-
zación intensa de los terrenos ocupados (así, perforaciones, exca-
vaciones, establecimiento de instalaciones de análisis o de labora-
torio, etc.). Unas y otras podrían quedar amparadas bajo la rúbrica
general de los estudios a que se refiere la Ley. Se hace, pues, ne-
cesario delimitar el ámbito propio de esta modalidad de ocupación
temporal frente a una excesiva extensión de su objeto.

En líneas generales existen una serie de criterios legales que
sirven para determinar la relativa indefinición de esta figura. De
una parte, la solicitud que se dirige al propietario en demanda de
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la ocupación temporal debe contener con precisión las actividades
que los estudios comportan, así como la relación que éstas guardan
con la formación de un proyecto o el replanteo de una obra, tal y
como la Ley y el Reglamento de Expropiación Forzosa exigen, al
establecer la primera que el solicitante deberá de ir provisto «de
los documentos que acrediten la misión confiada» (ari. 110.1.°), es-
pecificando el segundo que en todo caso se hará constar en la
solicitud «la razón y fin de la ocupación» (art. 126.1.°). Ello permi-
tirá al propietario o poseedor afectado dilucidar si hay una extra-
limitación de la ocupación que se pretende y, en caso afirmativo,
hacerlo constar así en su respuesta de cara a la resolución defini-
tiva de la autoridad administrativa, que habrá de pronunciarse
sobre tales alegaciones.

Un segundo criterio, éste de carácter sustancial, hace referencia
a la incidencia que las actuaciones previstas van a tener sobre los
terrenos y sobre los aprovechamientos que su propietario o posee-
dor vienen realizando sobre los mismos. Dada la configuración que
en este supuesto tiene el procedimiento expropiatorio, por lo que
se refiere a la ocupación de los terrenos y determinación del justi-
precio, todo hace pensar que se trata de operaciones de escasa com-
plejidad, de fácil entendimiento y descripción y de rápida valora-
ción económica, que tienen una pequeña o nula incidencia en la
situación de los terrenos. De aquí que cuando aquéllas supongan
una alteración sustancial de los mismos el instituto expropiatorio
adecuado no será ya la ocupación temporal, sino la expropiación
plena y definitiva, amparada claro está en la declaración previa de
utilidad pública o de interés social de las mismas.

_Vn tercer criterio que ofrece la Ley es el de la exigencia de que
han de tratarse de operaciones de corta duración, que se materia-
liza en la obligación del solicitante de la ocupación de determinar
la duración de la misma (art. 126.1." del Reglamento). Este criterio
viene a reforzar lo dicho anteriormente sobre la incompatibilidad
de las operaciones de gran complejidad técnica y de amplia reper-
cusión sobre los terrenos con la brevedad de la ocupación, que ha
de permitir siempre su previa determinación. Para el sujeto ex-
propiado como para la autoridad administrativa deben ser criterios
de gran valor para oponerse a una ocupación temporal de este tipo,
bien que tenga una duración excesiva, basada en la complejidad o
dificultad de los estudios a realizar, bien que se prevean prórro-
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gas, etc. Todo ello teniendo en cuenta la incidencia que la ocu-
pación tendrá sobre los terrenos y sus aprovechamientos existentes.

Por último, aun cuando ni la Ley ni el Reglamento se pronun-
cian sobre el carácter de obra pública en función de la cual se re-
quieren los estudios y operaciones facultativas, ello supone tan
sólo que no es necesaria la previa declaración formal de la utilidad
pública, como se exige para los supuestos siguientes previstos en
el artículo 108 de la Ley, entre otras razones porque las actuaciones
requeridas se proponen la realización de los trámites preliminares
y previos a dicha declaración formal, lo cual no obsta para que
deba exigirse una conexión directa e inmediata de la obra, cuyo
proyecto o replanteo se estudia, con un fin público o de interés
público, lo que, en principio, ha de derivarse de la acreditación
que el funcionario público o, en su caso, el particular legitimado
deben presentar al titular o poseedor de los terrenos, lo que implica
no sólo la existencia de un oficio o declaración formal, sino la mo-
tivación de que la obra proyectada cumple con la referida finalidad
pública.

Por lo que se refiere al procedimiento expropiatorio en este su-
puesto es sumamente sencillo. Comienza con la solicitud formal al
propietario o poseedor de los terrenos que, como se ha indicado
anteriormente, debe ser explícita en cuanto a la obra proyectada,
a las operaciones cuya realización se pretende y su conexión con
la misma, a los efectos que aquéllas tendrán para la situación de
los terrenos, a su duración, así como en cuanto a la determinación
del peritaje de los daños o perjuicios que se causen. Recibida la
solicitud, el sujeto expropiado dispone de un plazo de cuarenta y
ocho horas para pronunciarse expresamente sobre la misma, así
como para designar el Perito que en su nombre evaluará los daños
que se causen. Si el propietario deniega la ocupación solicitada ex-
presa o tácitamente, al no responder, se inicia un procedimiento
expropiatorio singular en cuanto se elevan las actuaciones al Go-
bernador Civil o a la autoridad administrativa competente por razón
de la materia para que resuelva sobre la necesidad de ocupación
(art. 126.3.° del Reglamento). Acordada ésta se entra en el trámite
de fijación del justiprecio, que será determinado bien de común
acuerdo por los Peritos de ambas partes, bien en su ausencia
por el Alcalde de la localidad o persona en quien delegue, enten-
diéndose fijado definitivamente en vía administrativa. El pago del
mismo será realizado «en el acto» (art. 1.° de la Ley).
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Cumplidas las anteriores formalidades se podrán ocupar los
terrenos sin incurrir en vía de hecho, por lo que la autoridad admi-
nistrativa está investida de los poderes de coacción general para
la ejecución de sus actos a los que remite la Ley y el propio Re-
glamento. Contra los acuerdos de necesidad de ocupación y de fija-
ción de justiprecio son de aplicación las vías de recurso previstas
con carácter general por la Ley (arts. 22 y 126).

Si la respuesta que diera el propietario o poseedor de los terre-
nos fuera positiva, consintiendo la ocupación, no daría lugar a la
expropiación si con posterioridad se llega a un acuerdo en el
importe de la indemnización, ya que en caso contrario el pro-
cedimiento de ocupación se hace forzoso, determinándose aquélla
unilateralmente por el Alcalde. En este supuesto, habiendo sido
consentida la ocupación, sólo procederá recurrir contra la deter-
minación del justiprecio, salvo si existe vicio invalidante en la
declaración de voluntad del particular favorable a la ocupación.

Un último aspecto ha de destacarse de la regulación legal de
este supuesto de ocupación temporal. Según el párrafo 4.° del ar-
tículo 126 del Reglamento «en el supuesto de que otorgada la auto-
rización se utilizaran los terrenos con fines distintos o se prolon-
gara su ocupación por más tiempo del señalado, el particular podrá
solicitar la intervención del Gobernador Civil, el cual, previos los
trámites que estime oportunos, estará facultado para retirar la
autorización otorgada». El precepto hace referencia expresa a un
supuesto de vía de hecho, de extralimitación de la decisión admi-
nistrativa o acuerdo que ampara la ocupación temporal. Lo singu-
lar de la regulación citada es que se administrativiza un contencioso
que tiene sus propias garantías ante los Tribunales civiles (art. 125
de la Ley con carácter general), por lo que síricto sensu se trata
de una nueva vía de defensa, que no excluye la interdictal, de ca-
rácter específico para el supuesto en que se desee obtener además
la revocación de la ocupación que sólo la autoridad administrativa
puede acordar. Por otra parte, sirve como protesta formal frente
a la Administración de no aceptación de los efectos dañosos de
carácter patrimonial que se deriven de la ocupación abusiva, de
cara a la posterior acción de responsabilidad que pueda entablar el
propietario o poseedor afectado, sin perjuicio de la que, en su caso,
pueda exigir la autoridad administrativa internamente o al sujeto
beneficiario (art. 126.5.Ü del Reglamento).
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2) La ocupación temporal con motivo de obras públicas

A las ocupaciones temporales que se basan en la realización de
obras públicas se refieren los apartados 2." y 3." del artículo 108
de la Ley de Expropiación Forzosa, distinguiendo entre un supues-
to genérico que engloba una gran variedad de aprovechamientos
(apartado 2.°) y otro de carácter específico en el que la ocupación
se realiza para la extracción de materiales necesarios para la eje-
cución de la obra pública (apartado 3.°). Aunque ambos supuestos
tienen una causa común, sin embargo su tratamiento legislativo
es diferente, dando origen a procedimientos expropiatorios diver-
sos. De aquí que la denominación genérica que encabeza este epí-
grafe la apliquemos al primero de los supuestos citados (el com-
prendido en el apartado 2." del artículo 108 de la Ley), dejando
para más adelante el examen del mencionado en segundo lugar.

La ocupación temporal que hemos identificado bajo la idea de
que se realiza con motivo de obras públicas, constituye, como el
examinado con anterioridad, un supuesto recogido casi literalmen-
te de la Ley de 1879, a la vez que es coincidente por la amplitud de
su objeto con el que se regula en otros ordenamientos. En esta
modalidad se hace patente como en ninguna otra el carácter ins-
trumental de la ocupación temporal, establecida sobre unos terre-
nos en función de o al servicio de la efectiva realización de obras
públicas. GIANNINI las denomina «ocupaciones instrumentales» si-
guiendo un criterio conceptual acuñado por la jurisprudencia, si
bien el artículo 64 de la Ley italiana de expropiación forzosa incluye
bajo el mismo supuesto a la extracción de materiales, a diferencia
de la legislación española.

Los criterios que ofrece el apartado 2." del artículo 108 de la
Ley de Expropiación Forzosa para delimitar este supuesto son bas-
tante escasos y poco definitorios. Primeramente puede señalarse
que la ocupación temporal podrá acordarse siempre que lo requiera
la construcción, reparación o conservación ordinaria de las obras
declaradas de utilidad pública. No se trata, pues, del sólo supuesto
de la ejecución o primer establecimiento de tales obras, sino además
de las que mientras éstas existan requieran de cara a su conserva-
ción o reparación. Ello plantea una primera cuestión y es la relati-
va a la continuidad que la conservación ordinaria e, incluso, la
reparación de algunas obras públicas pueden imponer en el mante-
nimiento de ocupaciones temporales que, como las que examinamos,
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no sólo no tienen plazo límite fijado por el legislador, sino que
este mismo prevé como un supuesto normal que su duración no
pueda ser determinada de antemano (art. 114 de la Ley). Sin per-
juicio de las consideraciones que hicimos en su momento sobre este
mismo tema, la solución al problema planteado ha de formularse
a partir del significado propio de esta modalidad, tal y como la
perfila el artículo 108.2.° de la Ley. Según este apartado, la ocu-
pación temporal tiene por objeto el establecimiento de «estaciones
y caminos provisionales, talleres, almacenes, depósitos de materia-
les y cualesquiera otros más que requieran las obras previamente
declaradas de utilidad pública». Como puede verse, de casi todas
las modalidades de ocupación enumeradas se deriva que se trata de
actividades que implican establecimiento de instalaciones sobre los
terrenos, de carácter fabril o industrial, que sirven de forma auxi-
liar a las obras a que se refiere el precepto. Su denominador común
consiste en constituir sobre los terrenos un derecho de utilización
superficial destinado al establecimiento de tales instalaciones (10).
En principio, pues, de su definición legal no se deriva que la ocu-
pación legitime otro tipo de uso que no se circunscriba a una mera
utilización de los terrenos, excluyendo pues la posibilidad de apro-
vechamientos que impliquen un derecho de disfrute sobre los mis-
mos. Caso de que alguno de éstos fuese necesario para el funcio-
namiento de las instalaciones establecidas (pozos, por ejemplo)
habrá de contarse en todo caso con el consentimiento del titular.

Dentro de este ámbito, los tipos de utilización de los terrenos
que se enumeran en el artículo 108.2." de la Ley tienen un mero
caráctei enunciativo, correspondiendo a la Administración titular
de la obra la determinación discrecional de los mismos de acuerdo
con las exigencias técnicas que su ejecución comporta.

Queda por dilucidar la cuestión inicialmente planteada acerca
de la continuidad que las actividades de conservación o de repa-
ración de algunas obras públicas pudieran plantear. Se trata de un
tema que entra de lleno dentro de los límites generales a que está
sometida la ocupación temporal y que encuentran su más exacta
formulación en el marco de este supuesto concreto. Son estos lími-
tes los siguientes:

(10) GIANNINI califica técnicamente a estas ocupaciones como constitutivas de
un derecho de naturaleza semejante al de uso cuyo contenido es fijado discrecio-
nalmente por la Administración. Diriíto Amministrativo, cit., págs. 1234-1235.
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a) Las instalaciones en que se concrete la ocupación, así como
las utilizaciones que origine han de estar justificadas en todo caso
por la obra pública a construir, conservar o reparar. Incumbe a la
Administración justificar en última instancia esta exigencia (carác-
ter instrumental de la ocupación temporal).

b) La ocupación al limitar su objeto a la utilización de los
terrenos debe dejar éstos al finalizar aptos para su aprovechamien-
to normal, de acuerdo con la situación que presentaban aquéllos
con anterioridad a la ocupación. Esta no puede amparar situacio-
nes de desnaturalización de los mismos, ni de pérdida de su valor
o contenido económicos (vid. la Sentencia del Tribunal Supremo
de 7 de noviembre de 1979, R.A. 3943). En tal supuesto debería lle-
varse a cabo la expropiación plena de los terrenos sin dar lugar
al derecho de opción previsto en el artículo 115 de la Ley.

c) Por último, la Ley, aunque no fija un plazo límite para estas
ocupaciones, excluye de plano la posibilidad de establecer instala-
ciones permanentes sobre los terrenos, que impliquen una utiliza-
ción indefinida o desproporcionada de los mismos. La necesidad de
llevar a cabo dichas instalaciones debe dar lugar a la expropiación
plena, o bien deberá atenderse mediante un convenio con el titular
de los terrenos.

El procedimiento expropiatorio previsto para este supuesto de
ocupación temporal es más complejo que el examinado con ante-
rioridad. Veamos sus trámites más importantes:

a) La declaración de utilidad pública o de interés social de
una obra lleva consigo implícito el derecho a las ocupaciones
temporales que sean necesarias para su construcción o, una vez
construida y mientras no sea desafectada, para su conservación
ordinaria o reparación (art. 111.1.° de la Ley). Hay que llamar la
atención respecto de la terminología un tanto confusa que el legis-
lador emplea en el precepto citado al referirse a las ocupaciones
temporales que «el fin concreto de la expropiación exija», alu-
diendo expresamente a aquellas que se derivan de la construcción
de una obra, cuando en realidad el artículo 108.2." de la Ley, al
que aquél se remite, autoriza tales ocupaciones además en los casos
de reparación y conservación en los que normalmente no existirá
una previa expropiación. Para estos supuestos la declaración de
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utilidad pública de la obra persiste para, entre otros efectos, la
constitución de ocupaciones temporales, sin dar origen por tanto
a otras figuras expropiatorias.

b) El trámite de necesidad de ocupación, regulado específica-
mente en el artículo 127 del Reglamento, responde plenamente al
procedimiento regulado en la Ley en los artículos 15 a 23 con ca-
rácter general. Así, el beneficiario deberá formular una relación
de los terrenos de necesaria ocupación que será remitida a la auto-
ridad administrativa competente, la cual abrirá un período de in-
formación pública durante un plazo de diez días, difundiéndose
la relación formulada en los mismos términos previstos en el ar-
tículo 18.2.? de la Ley (párrafo 8.° del art. 127 del Reglamento);
finalizado el período de información pública la autoridad adminis-
trativa decidirá sobre todas aquellas alegaciones que de acuerdo
con los requisitos del párrafo 4.° del artículo 127 del Reglamento
se hayan presentado, resolviendo definitivamente sobre las ocupa-
ciones temporales precisas.

La única característica peculiar que presenta este trámite con-
siste, como establece el párrafo 2." del artículo 111 de la Ley, en
que la resolución administrativa tendrá carácter ejecutivo, no te-
niendo en este supuesto efectos suspensivos la interposición del
recurso de alzada contra la misma, como establece con carácter
general el artículo 22.3.° de la Ley.

c) Al procedimiento de determinación del justiprecio le dedica
la Ley los artículos 112, 113 y 114, a los que hay que añadir el
artículo 123 del Reglamento. La regulación prevista en los mismos
distingue, como ha señalado certeramente la jurisprudencia, un
doble sistema de tasación en función de que la indemnización
pueda o no ser susceptible de evaluación anticipada, previéndose
para el caso afirmativo la solución de los artículos 112 y 113 de
la Ley, y para la hipótesis negativa la que regula el artículo 114
(Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de noviembre de 1979,
R.A. 3943).

A) Procedimiento de evaluación previa

Si la Administración o el beneficiario de la ocupación estima-
ran que es posible la evaluación anticipada de la indemnización,
intentarían obtener un convenio con el expropiado, formulándole
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una oferta de la cantidad que se considere procedente. El sujeto
expropiado podrá: rehusarla simplemente, rechazar la posibilidad
de la evaluación previa, aceptar la oferta o no contestar. Según la
postura adoptada la tramitación a seguir será diferente:

Primera hipótesis: Si el expropiado acepta expresamente la ofer-
ta o no contesta en el plazo de diez días, se hará el pago o consig-
nación de la cantidad ofrecida «y la finca podrá ser ocupada, desde
luego, sin que pueda haber lugar a reclamación de índole alguna»
(art. 112.2." de la Ley).

Segunda hipótesis: Si el expropiado rechaza la oferta presenta-
da simplemente, por entenderla insuficiente, las partes remitirán al
Jurado sus respectivas tasaciones. A la vista de las mismas, y si-
guiéndose los trámites establecidos en los artículos 34 y siguientes
de la Ley, el Jurado de Expropiación resolverá definitivamente en
un plazo de 10 días (art. 113 de la Ley), procediéndose al pago o
consignación de la cantidad fijada y posterior ocupación de los te-
rrenos, sin perjuicio de la utilización por el expropiado de los
recursos procedentes.

Tercera hipótesis: Si el expropiado rechaza la oferta presentada
por no estar de acuerdo con la viabilidad de la evaluación antici-
pada de la indemnización, deberá ante el Jurado alegar las razones
que le asisten y justifican su postura. El Jurado dará traslado de las
mismas al expropiante o beneficiario para que conteste a las mis-
mas en un plazo de diez días, transcurrido el cual «resolverá acerca
de la cuestión suscitada como previa» (art. 128 del Reglamento),
fijando a continuación la cantidad objeto de la indemnización si la
resolución fuese favorable a su determinación previa. Si no lo fuera,
se estará a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley, que regula el
procedimiento de evaluación ulterior de la indemnización por ocu-
pación temporal.

B) Procedimiento de evaluación ulterior

Si no es posible la evaluación previa de la indemnización, la Ad-
ministración o el beneficiario intentarán llegar a un acuerdo con
el expropiado «para fijar una cantidad alzada suficiente para res-
ponder del importe de aquélla». Si no es posible el acuerdo, que
deberá entenderse sometido a los mismos trámites previstos en el
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artículo 112.1.a de la Ley, la tramitación posterior será la misma
que hemos analizado en la segunda de las hipótesis planteadas con
anterioridad. Así, cada parte presentará ante el Jurado su propia
tasación, resolviendo éste definitivamente. De la misma forma se
procederá cuando, finalizada la ocupación temporal, se proceda a
fijar la indemnización definitiva. La Ley exige, en este caso, que de-
berá hacerse constar el estado de los terrenos «con relación a cual-
quier circunstancia que pudiera ofrecer dudas para la valoración
definitiva de los daños causados» (art. 114).

3) La ocupación temporal para la extracción de materiales

El apartado 3.° del artículo 108 de la Ley de Expropiación For-
zosa califica como un supuesto específico de ocupación temporal
«la extracción de materiales de toda clase necesarios para la ejecu-
ción de dichas obras», declaradas previamente de utilidad pública.
Como los anteriores supuestos examinados, no se trata de una mo-
dalidad nueva ni original, ya prevista en la Ley de 1879. La carac-
terística singular de estas ocupaciones frente a la que acabamos
de examinar consiste precisamente en que aquélla no se limita a
la utilización de unos terrenos, sino que incluye el aprovechamiento
o explotación de los mismos para la obtención de materiales con
destino a la ejecución de obras declaradas de utilidad pública. Se
trata, pues, de un supuesto cuyo régimen gira en torno al signifi-
cado que deba darse a la «extracción de materiales», objeto espe-
cífico de la ocupación temporal.

En principio, no se trata de un problema de carácter cuantita-
tivo, que responda a la cuestión de cuántos materiales, o con qué
límites, pueden extraerse de los terrenos, aunque éste sea un tema
importante como se verá, sino de carácter cualitativo, en cuanto
hay que aclarar y precisar primeramente a qué tipo de materia-
les se está haciendo referencia, ya que el vocablo empleado por la
Ley y el Reglamento es bastante impreciso. El Reglamento para la
aplicación de la Ley de 1879 (Real Decreto de 13 de junio de 1879)
aclaraba sobradamente esta cuestión, al precisar en su artículo 123
que: cuando de un terreno de propiedad particular «hubiera de
extraerse guijo, arena, tierra y otros materiales análogos a éstos...»,
ya que hacía referencia a los materiales objeto de la composición
natural de los terrenos. La legislación vigente que no se aparta
expresamente de este precedente, no hace mención a la clase de
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materiales que pueden extraerse de unos terrenos mediante su ocu-
pación temporal, aunque por la propia redacción del artículo 116.1.°
de la Ley parece que se da por sentado que no son otros que los
propios que componen el terreno, ya se encuentren sobre el suelo
o en el subsuelo. Así en este precepto se alude a los materiales
«recogidos en una finca o arrancados de canteras existentes en la
misma». La Ley no autoriza, pues, a extender el derecho de extrac-
ción a otros materiales diferentes, aunque fuesen de una clase o
características necesarias para la ejecución de las obras (tales como
maderas, mediante la tala de árboles o la ocupación de las que es-
tuvieran ya cortadas).

En cuanto al tema de la cuantificación o intensidad de la ex-
tracción, hay que hacer dos observaciones. La primera hace refe-
rencia al requisito de la temporalidad de la explotación o aprove-
chamiento. Ante el silencio de la Ley sobre la fijación de un plazo
máximo para la misma, sorprende que el legislador haya reservado
el supuesto de expropiación plena de canteras a la conservación o
reparación de obras (art. 117) excluyendo su construcción, lo que
indirectamente favorece las ocupaciones indefinidas en este supues-
to concreto. La segunda observación, fácilmente deducible, es que
la ocupación temporal no ampara, como se ha visto en anteriores
supuestos, la desnaturalización de los terrenos o la privación de
su contenido económico, lo que respecto de la extracción de mate-
riales es plenamente posible. En tales casos, se trate de construc-
ción, como de reparación o conservación de obras, aunque no sea
permanente, deberá llevarse a cabo la expropiación plena de los te-
rrenos.

Por último, el apartado 3.° del artículo 108 de la Ley remite
la determinación de las obras que dan derecho a la ocupación tem-
poral de que se trata al apartado anterior, lo cual supone dos co-
sas. Primeramente que las obras han de haber sido declaradas pre-
viamente de utilidad pública y, en segundo lugar, que ampararán
la extracción de materiales tanto su construcción como su conser-
vación ordinaria y reparación.

En cuanto al procedimiento expropiatorio, a este supuesto es
aplicable lo que se señaló respecto de la declaración de utilidad
pública en el supuesto anterior. El trámite de necesidad de ocupa-
ción no ofrece por otra parte ninguna singularidad destacable, in-
terviniendo en el mismo el beneficiario, que deberá notificar al
expropiado la necesidad de ocupar los terrenos de su pertenencia,
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el sujeto expropiado en trámite de audiencia y, por último, la auto-
ridad administrativa competente para resolver sobre aquélla con
carácter ejecutivo.

Las pecularidades más sobresalientes afectan a la determinación
del justiprecio, en cuyo régimen quiebra el principio general pro
indemnización en favor del expropiado, siendo sustituido por otro
de indemnización condicionada al cumplimiento de determinados
requisitos. Declarada la necesidad de ocupación, el expropiado de-
berá acreditar la concurrencia de los requisitos de los que el ar-
tículo 116 de la Ley hace depender la procedencia de la indemni-
zación. Esta distingue dos supuestos:

a) Que los materiales que utiliza el beneficiario de la ocupación
temporal estuvieran destinados al uso del expropiado, siempre y
cuando, si se trata de materiales recogidos en una finca, éstos «es-
tuvieran recogidos y apilados» por aquél antes de la notificación de
su necesidad para la Administración, y, si se trata de materiales
arrancados de canteras existentes en la misma, éstas «se encontra-
sen abiertas y en explotación» con anterioridad a la fecha de la noti-
ficación citada.

b) Si los materiales no estuvieran destinados al uso del expro-
piado, la indemnización de los mismos procederá siempre que se
acredite:

— su valor en el mercado;
— la explotación con carácter industrial de los materiales ex-

traídos de los terrenos, para lo que constituye un requisito
ineludible el haber satisfecho la contribución correspondien-
te en el trimestre anterior a aquél en que fue declarada la
necesidad de ocupación.

La Ley excluye expresamente la indemnización en los supuestos
de explotaciones ocasionales de los materiales (art. 116.2.°) o de
arriendos de industrias que no cumplan los requisitos anteriormen-
te señalados (art. 116.3.°).

Si se acreditan unos u otros requisitos, el beneficiario deberá
intentar un convenio con el expropiado sobre el importe de la in-
demnización definitiva. Si el expropiado rechaza la cantidad pro-
puesta, la tramitación del justiprecio deberá seguir la prevista en
el artículo 113 de la Ley. Si el expropiado discrepara sobre la posi-
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bilidad misma de la evaluación previa o ésta no se suscitara por el
beneficiario, el párrafo 5.° del artículo 130 del Reglamento remite
a las reglas del artículo 126 del mismo, el cual sorprendentemente
se limita a establecer la obligación de ambas partes de designar un
Perito «a efectos de la evaluación de los daños», sin determinar la
tramitación ulterior en caso de discrepancia entré las apreciacio-
nes de los Peritos, lo que sucederá normalmente. Más lógico hubie-
ra sido la remisión al artículo 128 del Reglamento, en donde se
plantea un supuesto análogo de discrepancia entre las partes acer-
ca de la posibilidad de evaluar de antemano la indemnización defi-
nitiva de la ocupación. Dada la incongruencia que supone aplicar
al supuesto que analizamos un régimen de determinación del justi-
precio creado para una situación radicalmente diferente, como son
las ocupaciones temporales para la realización de estudios, dejando
de lado lo previsto para un supuesto análogo, parece lógico con-
cluir .que o bien en la remisión que hace el artículo 130.5.° al 126
hay una errata no salvada, o bien que, aplicadas las reglas proce-
dentes de este último, el resto del procedimiento de determinación
del justiprecio haya de hacerse en los términos de los artículos 113
y 114 de la Ley, que prevén la competencia del Jurado de Expro-
piación para dilucidar las cuestiones contenciosas planteadas entre
beneficiario y expropiado, excluyendo por tanto la del Alcalde de
la localidad a que remite en último extremo el artículo 126 del Re-
glamento (art. 110 de la Ley).

En definitiva, de todo lo expuesto se deriva que en este supues-
to de ocupación temporal quiebra el principio general de indemni-
zabilidad por la utilización de materiales ajenos (conectado con el
derecho de accesión respecto de bienes inmuebles a que se refiere
el artículo 360 del Código Civil), en cuanto se le hace depender del
cumplimiento de una serie de requisitos dirigidos a justificar la
utilidad económica que dichos materiales tienen para el expropia-
do, momento a partir del cual es procedente la iniciación del trá-
mite de justiprecio.

4) Los conceptos indemnizables en las ocupaciones temporales

Con independencia de la valoración específica que sea proce-
dente por la utilización o aprovechamiento objeto de cada moda-
lidad de ocupación temporal, el artículo 115 de la Ley establece que
las tasaciones en tales casos se referirán siempre «a la apreciación

87



PEDRO ESCRIBANO COLLADO

de los rendimientos que el propietario hubiere dejado de percibir
por las rentas vencidas durante la ocupación, agregando, además,
los perjuicios causados a la finca, o los gastos que suponga resti-
tuirla a su primitivo estado».

Se trata, como puede verse, de conceptos indemnizatorios gene-
rales que, como ha señalado la jurisprudencia, tienen como objeti-
vo principal el «mantener al titular de la parcela ocupada en la
misma situación patrimonial existente en la fecha de la necesidad
de ocupación» (Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de octubre de
1978. Ref. Ar. 3101), para lo cual el precepto efectúa «una mera
enunciación, no excluyeme de cualquier otro, de los conceptos inte-
grantes de la indemnización, ya que, en resumen, de lo que verda-
deramente se trata con la fijación del justiprecio, es lograr un
adecuado resarcimiento de los daños y perjuicios realmente ocasio-
nados...» (Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de noviembre de
1978. Ref. Ar. 3484).

Los conceptos indemnizables a que se refiere el precepto citado
son fundamentalmente dos: los rendimientos dejados de percibir
(lucras cessans) y los perjuicios causados (damnum emergens). El
primero de ellos es consecuencia lógica del hecho de la ocupación
temporal y responde a la idea de la interrupción transitoria del
derecho de uso y del de disfrute que sufre el titular de los terrenos
ocupados. El segundo encierra en parte un supuesto de responsabi-
lidad patrimonial que obliga a resarcir los daños sufridos por los
terrenos con ocasión de su ocupación temporal, y, por otro, un su-
puesto indemnizatorio de naturaleza expropiatoria en relación con
los daños y perjuicios que se derivan del hecho normal de la ocu-
pación, como sucede cuando ésta provoca una alteración de la si-
tuación de los terrenos que obliga a la restitución de su antiguo
estado

En orden a la indemnización de los rendimientos dejados de per-
cibir se exige el cumplimiento de varios requisitos de aplicación
general en todo supuesto indemnizatorio. Así, en primer lugar, tales
rendimientos deben de existir con anterioridad a la ocupación tem-
poral, por cuya aplicación se interrumpen o disminuyen. En conse-
cuencia, el expropiado deberá acreditar que la ocupación de los
terrenos ha originado una interrupción transitoria en los rendimien-
tos patrimoniales que venía obteniendo con anterioridad (prueba
de la existencia de rendimientos no percibidos). Mas, en segundo
lugar, debe quedar constancia de que no es posible la continuidad
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parcial o total en la percepción de los rendimientos que se recla-
man, bien porque la ocupación excluye el uso o aprovechamiento
que los originaba, bien porque ésta haya dado lugar de cualquier
forma a su interrupción o pérdida (por ejemplo, la rescisión o sus-
pensión de los efectos de contratos vigentes con anterioridad a la
ocupación).

Por lo que se refiere a la indemnización de los perjuicios causa-
dos a los terrenos, aquéllos incluyen, en principio, todo detrimento
patrimonial que hayan sufrido éstos como consecuencia de la ocu-
pación y que no forme parte de algún otro concepto indemnizatorio
específico. Se incluyen los daños que sufran todos los elementos
patrimoniales existentes en los terrenos con anterioridad a la ocu-
pación temporal, aplicándose para su determinación los criterios
generales de imputación y causalidad que rigen la responsabilidad
administrativa. Asimismo se incluye la depreciación económica que
puede haber sufrido la finca como consecuencia de la ocupación
temporal (supuesto específicamente contemplado en la Sentencia
del Tribunal Supremo de 3 de junio de 1977. Ref. Ar. 2795). Por
último, y teniendo presente que la jurisprudencia considera como
meramente enunciativa la relación de conceptos indemnizatorios
contenidas en el artículo 115 de la Ley, han de incluirse, asimis-
mo, aquellos perjuicios que sufra, como consecuencia directa de la
ocupación temporal, la parte de finca no ocupada (supuesto espe-
cíficamente contemplado en la Sentencia del Tribunal Supremo de
3 de febrero de 1978. Ref. Ar. 243).

Alternativamente a la indemnización de los perjuicios causados,
la Ley prevé la posibilidad de tasar los gastos de restitución de
la finca a su primitivo estado, con lo que una parte o la totalidad
de los perjuicios causados pueden ser reparados por esta vía. Como
toda tasación tales gastos habrán de ser objeto de una valoración
pericial que, en caso de disconformidad con la del beneficiario,
habrá de ser determinada por el Jurado de Expropiación.

Mas, sin duda, el aspecto más original del régimen de estas tasa-
ciones es el del límite cuantitativo a que están sometidas: «Nunca
deberá alcanzar la tasación de una ocupación el valor de la finca»
(art. 115 de la Ley), precepto existente en la Ley de 1879 (art. 60)
que se reproduce prácticamente en la actual. La prohibición tiene
una lógica aplastante, sería absurdo que la Administración o el
beneficiario tuvieran que abonar una indemnización superior por
la ocupación temporal de unos terrenos, a la que correspondería
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en caso de expropiación plena. Ello daría lugar, como ha señalado
la jurisprudencia, a un enriquecimiento injusto en favor del titular
de los terrenos (Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de febrero
de 1979. Ref. Ar. 529), además de un incumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 43 de la Ley, al no poder exceder las tasaciones
del valor real de los bienes. Mas el límite establecido por la Ley
constituye además una garantía para el titular de los terrenos ocu-
pados, en cuanto si los efectos de la ocupación han alterado su
situación de tal forma que es más costoso restituirlos a su primi-
tivo estado que lo que hubiera costado adquirirlos, habrá de pro-
cederse a su expropiación plena que podrá afectar a la totalidad
de la finca, aunque hubiera sido ocupada sólo en parte, con el
objetivo de permitir al propietario, si lo desea, «pueda comprarse
otra de iguales características» (Sentencia del Tribunal Supremo
de 25 de noviembre de 1977. Ref. Ar. 4296).

Dentro de este marco debe ser entendida y aplicada la opción
que a continuación reconoce el artículo 115 de la Ley en los si-
guientes términos: «en los casos en que le (a la Administración)
parezca excesiva (la tasación), podrá pedir la valoración de la ex-
propiación pura y simple por los procedimientos que esta Ley deter-
mina, y optar por ella siempre que su importe no exceda de una
mitad de la de los daños y perjuicios causados».

El precepto reconoce a la Administración y al beneficiario (ar-
tículo 129 del Reglamento) la posibilidad de solicitar la valoración
de la finca objeto de la ocupación a los efectos de su expropiación,
que deberá hacer el Jurado de acuerdo con el procedimiento ge-
neral previsto en la Ley, si no hay acuerdo en las tasaciones de
las partes. Efectuada aquélla pueden darse dos posibilidades: pri-
mera, que la tasación por la ocupación temporal de los terrenos
sea igual o superior a la de la expropiación plena. En tal caso no
existe otra posibilidad que expropiar la totalidad o parte de la
finca ocupada, teniendo en cuenta los efectos de la ocupación sobre
la misma. Si, en segundo lugar, la tasación de la ocupación tem-
poral fuera inferior a la de la expropiación plena, la Ley le reco-
noce un derecho de opción al beneficiario (o al expropiante) para
recurrir a esta última siempre que no exista una diferencia sustan-
cial entre ambas tasaciones, que la Ley fija a partir de la existencia
de un importe superior a la mitad de la que corresponda por daños
y perjuicios.

90



OCUPACIÓN TEMPORAL

En último lugar queda por examinar una cuestión muy contro-
vertida en la jurisprudencia, la de si es aplicable a las indemniza-
ciones por ocupaciones temporales el premio de afección previsto
en el artículo 47 de la Ley. En principio la cuestión no debería
suscitar dudas mayores si nos atenemos a la declaración general
contenida en dicho artículo comprensiva de todos los supuestos y
modalidades expropiatorias: «En todos los casos de expropiación
se abonará al expropiado...» Ante semejante declaración de la Ley
sólo cabe pensar que el premio de afección quedará excluido exclu-
sivamente en aquellos casos en que así se determine expresamente.
Sin embargo, una jurisprudencia reciente (Sentencias del Tribunal
Supremo de 5 de marzo y de 2 de mayo de 1980. Ref. Ar. 864 y
1732), rompiendo con un criterio contrario de Sentencias anterio-
res (las de 3 de febrero, 25 de octubre y 7 de noviembre de 1978.
Ref. Ar. 243, 3308 y 3484, respectivamente), mantiene que el premio
de afección no es aplicable a las indemnizaciones por ocupaciones
temporales, señalándose en la primera citada como explicación el
no existir pérdida de la propiedad.

Sin entrar en una posible polémica sobre el tema que nos lleva-
ría muy lejos, hemos de señalar que siendo la ocupación temporal
un supuesto expropiatorio, como una reiterada jurisprudencia ha
señalado, y siendo técnicamente la indemnización a que da lugar el
justiprecio que compensa la desposesión, no hay argumento algu-
no que pueda excluir a estas indemnizaciones del premio de afec-
ción, a pesar de la desafortunada redacción del inciso final del
artículo 129 del Reglamento, que literalmente interpretada puede
dar lugar a que a contrario sensu el particular afectado por una
ocupación temporal no esté asistido de los derechos que la Ley y
el Reglamento reconocen al titular expropiado, lo cual constituye
una aberración jurídica; y a pesar también de la imprecisión con
que se manifiesta el último párrafo del artículo 47 del Reglamento,
al excluir del premio de afección aquellos supuestos expropiatorios
en los que los propietarios «conservan el uso y disfrute de los
bienes y derechos expropiados», que como hemos visto constituye,
según el artículo 115 de la Ley, un concepto que habrá de ser in-
demnizado siempre en las ocupaciones temporales, lo que implica
que en estos casos tales facultades se pierden temporalmente en
la mayoría de los casos.

Mas no son éstos, aunque parezca lo contrario, los argumentos
en que se basa la jurisprudencia contraria a la aplicación del pre-
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mió de afección a las ocupaciones temporales, que hemos citado,
sino que la cuestión de fondo que se plantea en la misma mucho
nos tememos que sea la duda o la negación de la naturaleza expro-
piatoria de aquéllas, quedando en este tema asimiladas las ocupa-
ciones temporales a los supuestos indemnizatorios por daños y per-
juicios (responsabilidad extracontractual) a los que claramente no
es de aplicación el premio de afección. Mas esta interpretación es
totalmente inadmisible.

5) La ocupación temporal por causa de interés social

Se trata de un supuesto sin precedentes en la legislación de la
expropiación forzosa de nuestro país y regulado por la Ley vigente
con unas características de singularidad que lo sustraen del régimen
más o menos homogéneo establecido, sobre todo en cuanto a tasa-
ciones, para los restantes supuestos de ocupación temporal ya exa-
minados.

Su singularidad radica ante todo en el hecho de que constituye
un supuesto expropiatorio, como el previsto en el artículo 72 de la
Ley, que se propone corregir el ejercicio anormal, no legítimo, de
la propiedad privada, cuando su titular no cumple con los deberes
y las obligaciones que legalmente le corresponden en base a la
función social a que están sometidos los bienes que se ocupan. Este
punto de partida cambia por completo el esquema general propio
del resto de supuestos de ocupación temporal, en los que ésta se
produce por exigencias derivadas del ejercicio de funciones públi-
cas, a las que la Ley califica de utilidad general al efecto de subor-
dinar los intereses patrimoniales legítimos de los ciudadanos al cum-
plimiento y satisfacción de las mismas.

Partiendo de esta finalidad peculiar, la ocupación temporal por
causa de interés social tiene por objeto, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado 4." del artículo 108 de la Ley, la realización de
los trabajos necesarios para que la propiedad cumpla con las exi-
gencias sociales de que se trate. Como puede verse, su objeto es-
pecífico no es obtener un determinado aprovechamiento o la utili-
zación de los terrenos ocupados, como sucede en los supuestos
hasta ahora examinados, sino la realización de una serie de obras
sobre los mismos a fin de adecuarlos a las características de ex-
plotación exigidas por las leyes. Realizadas aquéllas, corresponderá
al propietario ordenar y organizar su régimen de aprovechamiento
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de acuerdo con lo dispuesto en su legislación específica. De aquí
que la figura de la ocupación temporal, pese a su denominación,
no ampare en este supuesto ocupaciones de terrenos con el fin de
atribuir su explotación a terceros, en arrendamiento o concesión,
y por tiempo determinado. En tales casos habrá de estarse al su-
puesto expropiatorio previsto en el artículo 72 de la Ley.

Los requisitos de los que la Ley hace depender la posibilidad de
utilizar esta modalidad de ocupación temporal son los siguientes:

a) En primer lugar, han de darse todos los establecidos en el
artículo 72 de la Ley, que son fundamentalmente: la existencia de
una declaración positiva formulada por Ley o por Decreto del Go-
bierno, basado en la misma, de que un determinado bien o categoría
de bienes deben sufrir determinadas transformaciones o ser utiliza-
dos de manera específica, bajo intimación inequívoca de expropia-
ción forzosa en caso de incumplimieno. Además es necesario que
para su realización se haya fijado un plazo y a su vencimiento re-
sultase total o sustancialmente incumplida por el propietario.

b) Transcurrido dicho plazo, si la Administración lo estima
conveniente, podrá acordar la ocupación temporal de la finca con
el fin ya examinado. Esta decisión administrativa no ha de pasar
por los trámites generales de la necesidad de ocupación, sino que
puede producirse sin ninguna formalidad especial a partir del trans-
curso del plazo previsto por la legislación reguladora de los bienes
de que se trate. Si existiera alguna discrepancia entre el propieta-
rio y la Administración sobre los términos de la declaración de
ocupación se estaría a lo dispuesto en el artículo 131 del Regla-
mento.

En cuanto a la existencia de posibles indemnizaciones, la Ley
prevé un concepto indemnizatorio, «la pérdida temporal de los
beneficios que la propiedad ocupada sea susceptible de producir»,
en cuyo caso la Ley prevé un sistema de tasación automática, sin
recurrir a un procedimiento de fijación del justiprecio con inter-
vención del Jurado, de acuerdo con el cual la Administración abo-
nará al propietario una renta «que se determinará automáticamente
en el valor del líquido imponible registrado».

Un último aspecto de gran interés que ofrece la regulación de
esta modalidad de ocupación temporal consiste en el derecho de
reembolso que tiene la Administración cuando en el futuro se pro-
duzca un aumento de los rendimientos económicos de la propiedad
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como consecuencia de las obras realizadas por aquélla. Dicho de-
recho de reembolso se cuantifica mediante la capitalización de dicho
aumento, garantizándose mediante una hipoteca legal sobre la fin-
ca, que podrá ser redimida en .cualquier momento por el propieta-
rio. No obstante, no se especifica ni el período de tiempo que habrá
de tomarse en consideración para calcular dicho aumento, ni el
porcentaje sobre el que girará la capitalización.

Para la resolución de los conflictos que puedan surgir sobre
este punto, y sobre cualquiera de los examinados con anterioridad,
el Reglamento ofrece en su artículo 131 una misma vía: la compe-
tencia del Gobernador civil para resolverlas definitivamente en vía
administrativa y posibilidad de recurso contra su resolución ante
el Jurado de Expropiación. Aunque no se establece expresamente,
contra la decisión de éste cabe recurso contencioso-administrativo
en los términos generales previstos en la Ley.

6) La ocupación temporal en situaciones de urgencia

Aun cuando el capítulo I del título IV de la Ley de Expropiación
Forzosa no se pronuncia expresamente sobre este supuesto concre-
to de ocupación temporal, su existencia se deduce sin dificultad del
artículo 120 de aquélla. De acuerdo con lo establecido en este ar-
tículo son situaciones diversas de urgencia y de necesidad («graves
razones de orden o seguridad públicos, epidemias, inundaciones u
otras calamidades») las que legitiman a la Administración a decla-
rar, entre otras medidas que pueden implicar destrucción o detri-
mento efectivo de bienes, la ocupación temporal de aquellos que
considere de utilización necesaria o conveniente para evitar o corre-
gir los daños que tales situaciones causan.

La característica peculiar de esta modalidad de ocupación tem-
poral radica en el presupuesto de hecho que la origina y funda-
menta que no es, en este caso, la previa declaración formal de
utilidad pública o interés social, sino una situación fáctica consi-
derada de urgencia por la autoridad administrativa, quien deberá
apreciar y determinar su existencia. En tal caso las ocupaciones
temporales que se acuerden no se concretan, en principio, en una
determinada utilización de los bienes ocupados, sino en una situa-
ción de disponibilidad general de los mismos para ser utilizados
en la forma que la autoridad administrativa crea más conveniente
(desde el establecimiento de oficinas, almacenes o puestos de soco-
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rro, a la alteración de los terrenos para paliar los efectos de cala-
midades naturales). La Ley permite en estos casos claramente una
utilización múltiple y polivalente de la propiedad privada. Precisa-
mente por la situación de urgencia que la origina es por lo que
estas ocupaciones temporales se constituyen sin un procedimiento
formal previo o como señala expresamente el artículo 120 de la
Ley «sin las formalidades que para los diversos tipos de Expropia-
ción exige».

En cuanto al cálculo de la indemnización el artículo 120 remite
claramente a «las normas que se señalan en los preceptos relativos
a los daños de la ocupación temporal de inmuebles..., debiendo
iniciarse el expediente a instancia del perjudicado y de acuerdo
con tales normas». No obstante el Reglamento ha introducido un
elemento de confusión al someter a un mismo procedimiento a las
indemnizaciones que se derivan de los supuestos contemplados en
los artículos 120 y 121, notoriamente diferentes (vid. el art. 133.l.u).

Dado que en el supuesto de indemnización por ocupaciones tem-
porales, acordadas al amparo del artículo 120 de la Ley, nos halla-
mos ante una figura o tipo de expropiación, como el propio pre-
cepto explica, del que no se han cumplido las formalidades previas
que para situaciones de normalidad prevé la Ley, ésta remite a las
normas reguladoras de tales ocupaciones la tramitación del expe-
diente de justiprecio y el cálculo del mismo, ,de acuerdo con los
criterios y conceptos indemnizatorios establecidos en ellas. El ar-
tículo 120 de la Ley no ofrece otra particularidad que la de dejar
a la iniciativa del perjudicado la iniciación del expediente, con la
presentación de su tasación provisional, si no es posible una eva-
luación anticipada, o definitiva, si es posible la misma o ha espe-
rado al término de la ocupación, debiendo continuar el expediente,
si no hay acuerdo con la Administración, ante el Jurado de acuerdo
con lo previsto en los artículos 113 ó 114 de la Ley.

La exigencia reglamentaria de tramitarse este procedimiento in-
demnizatorio de acuerdo con los trámites propios de la acción de
responsabilidad, además de contravenir claramente la Ley, supone
una disminución de las garantías de todo sujeto expropiado por
causa de utilidad pública, que lo coloca en una situación de notoria
desigualdad respecto de otros expropiados, cuyas tasaciones son te-
nidas en cuenta en un procedimiento contradictorio, con audiencia
de las partes, y resueltas por un órgano con competencia técnica
en la materia, lo que no ocurre en el otro caso.
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